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CATÁLOGO DE 

PRECIOS PÚBLICOS 2025

 

Aprobado por el Consejo Social en sesión 19 de diciembre de 2024 Social a propuesta del Consejo de 

Gobierno. 
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DESCRIPCIÓN  PRECIOS PÚBLICOS (IVA no incluido)  

4 - R.I. CORRALA DE SANTIAGO  UGR  
 Organismos con 

acuerdo de 
reciprocidad  

 Resto  

Habitación doble, más de 30 días, media pensión  67,77 €   67,77 €    

Habitación doble, más de 30 días, pensión completa  87,82 €   87,82 €    

Habitación triple, más de 30 días, solo alojamiento  48,68 €   48,68 €    

Habitación triple, más de 30 días, alojamiento y desayuno  58,71 €   58,71 €    

Habitación triple, más de 30 días, media pensión  86,38 €   86,38 €    

Habitación triple, más de 30 días, pensión completa  113,12 €   113,12 €    

ZONAS COMUNES       

Alquiler Salón de Actos, 1/4 día  66,15 €   66,15 €    

Alquiler Salón de Actos, 1/2 día  139,65 €   139,65 €    

Alquiler Salón de Actos, 1 día  233,42 €   233,42 €    

Alquiler Biblioteca, 1/4 día  28,35 €   28,35 €    

Alquiler Biblioteca, 1/2 día  58,85 €   58,85 €    

Alquiler Biblioteca, 1 día  92,77 €   92,77 €    

 

DESCRIPCIÓN  PRECIOS PÚBLICOS (IVA no incluido)  

5 - COLEGIO MAYOR UNIVERSITARIO ISABEL LA CATOLICA  UGR  
 Organismos con 

acuerdo de 
reciprocidad  

 Resto  

COLEGIALES RESIDENTES. Alojamiento más manutención desde el inicio de curso 
al fin de los exámenes ordinarios 

      

Cuota trimestral colegiales primer y segundo año  2.076,14 €    

Cuota trimestral colegiales tercer año o mas  1.909,09 €    

Cuota trimestral de colegiales en habitación con baño compartido  1.909,09 €    

Fianza de colegiales residentes  692,05 €    

COLEGIALES ADSCRITOS 
 

  

Cuota curso completo colegiales adscritos  95,45 €    

Cuota de colegiales adscritos en programas de intercambio UGR   28,64 €    

Fianza colegiales adscritos  95,45 €    

ESTANCIAS BREVES DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 
 

  

Cuota mensual (o fracción)  692,05 €    

ESTANCIAS DE VERANO. Desde el fin de los exámenes ordinarios al inicio del 
siguiente curso académico 

   

Estancias de verano para colegiales, solo alojamiento  23,86 €    

Estancias de verano, solo alojamiento  34,36 €   34,36 €   34,36 €  

Estancia de verano, alojamiento y desayuno  37,70 €   37,70 €   37,70 €  

Estancia de verano, desayuno y almuerzo  44,96 €   44,96 €   44,96 €  

Estancia de verano, pensión completa  52,21 €   52,21 €   52,21 €  
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DESCRIPCIÓN  PRECIOS PÚBLICOS (IVA no incluido)  

5 - COLEGIO MAYOR UNIVERSITARIO ISABEL LA CATOLICA  UGR  
 Organismos con 

acuerdo de 
reciprocidad  

 Resto  

ZONAS COMUNES 1/4 Día 
   

Salón de actos o Sala Multiusos o Patio central o Jardín de los enamorados o pista 
de deportes u otras instalaciones. 

 60,74 €   60,74 €   60,74 €  

Aula o Sala de estar o biblioteca   26,03 €   26,03 €   26,03 €  

ZONAS COMUNES 1/2 Día 
   

Salón de actos o Sala Multiusos o Patio central o Jardín de los enamorados o pista 
de deportes u otras instalaciones. 

 121,49 €   121,49 €   121,49 €  

Aula o Sala de estar o biblioteca   51,20 €   51,20 €   51,20 €  

ZONAS COMUNES 1 Día 
   

Salón de actos o Sala Multiusos o Patio central o Jardín de los enamorados o pista 
de deportes u otras instalaciones. 

 203,06 €   203,06 €   203,06 €  

Aula o Sala de estar o biblioteca   80,70 €   80,70 €   80,70 €  

OTROS 
   

Derechos por frigorífico en habitación  21,69 €   - €   - €  

 

DESCRIPCIÓN  PRECIOS PÚBLICOS (IVA incluido)  

6 - COMEDORES UNIVERSITARIOS  UGR  
 Organismos con 

acuerdo de 
reciprocidad  

 Resto  

PRESENCIAL       

COMIDA PRESENCIAL ESTUDIANTADO *  3,50 €      

COMIDA PRESENCIAL ESTUDIANTADO CON BECA **  - €      

COMIDA PRESENCIAL RESTO USUARIOS  5,00 €      

TERMOSELLADO       

COMIDA PARA LLEVAR ESTUDIANTADO *  4,50 €      

COMIDA PARA LLEVAR ESTUDIANTADO CON BECA **  - €      

COMIDA PARA LLEVAR RESTO USUARIOS  6,00 €      

* (estudios oficiales de grado y posgrado o titulación propia de al menos 60 créditos)  
**(estudiantado hasta un máximo de 35 menús por curso académico, tendrán una bonificación de 10 menús presenciales) 

 

  




